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Muni,c,pAui)AD DE coLiNA

DECRETO NO:  E_2453 /2oi7                                  /

COLINA,   15 de Noviembre de 2O17.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)   Decreto
Alcaldicio  NO  E-1416/2016 de fecha  15  de Julio   de 2016,  que   aprueba el  contrato
de   Prestación   de   Servicios   de  fecha   O4   de   Junio   de   2016,   suscrito   entre   la
Municipalidad  de  Colina,  y  la  empresa  Del  Sante   Arquitectura  y  Diseño  Lim¡tada,
para la ejecución del proyecto denominado "Desarrollo de Proyecto de Arqui'ectura,
lngen¡ería y Especialidades de la Ampliación deI  Edificio Consistorial de Colina",  'D-
2686-52-LP15.  2)  Decreto Alcaldicio  NO  E-2887/2O16 de fecha 21  de  Dic¡embre de
2016,  que autoriza la paralización de 300 días corridos a contar del O3 de Jun¡o de
2016,  del  plazo  contractual  del  Proyecto  denom¡nado  "Desarrollo  de  Proyecto  de
Arquitectura,  lngen¡ería  y  Especialidades de  la Ampliación  del  Edific¡o  Consistorial
de   Colina",   ID-2686-52-LP15",   a   la   empresa   Del   Sante  Arquitectura   y   Diseño
Limitada.  3)    lnforme    ITO  NO  O29/17,  donde  ¡nforma  los  motivos  para  solicitar  'a
Regularización   de   la   Paralización   del   contrato  del   Desarrollo   del   Proyecto   de
Arquitectura,  lngeniería  y  Especialidades de  la  Ampl¡ación  del  Edificio  Consistorial
de Colina",  lD-2686-52-LP15,  adjudicada  por la  empresa  DeI  Sante Arquitectura y
Diseño  Limitada,  a)  La  lTO  en  el  proceso  de  desarrollo  del  contrato  realizó  una
primera paralización del contrato, esta paralizac¡ón de 300 días finalizó el día 30 de
Marzo de 2017,  b)  Durante el  proceso de desarrol'o del  contrato el  Departamento
de Asesoría  Urbana de la  Municipalidad  ha tenido que  realizar una gestión  interna
de  regular¡zación  y  unificación  de  los  terrenos  pertenec¡entes  a  la  Municipalidad,
esta unificación de terrenos ha tenido como f¡nalidad la obtención de un pred¡o ún¡co
que perm¡ta la cabida del nuevo Edific¡o Cons¡storial, c) Expuestos los antecedentes
la  lTO del  contrato  solicita  una  Regularización y un  congelamiento del  contrato  por
un  plazo  de  489  dias  corridos  teniendo  así  como  nueva  fecha  de  término  del
contrato el O3 de Marzo de 2018,   d) Para la regularizac¡ón del contrato la empresa
Del Sante Arquitectura y Diseño  L¡mitada ha depos¡tado  la  Boleta de Garantía que
se encuentra vigente hasta el O3 de Noviembre de 2018, cubriendo así  'as garantías
y el  plazo de 9O días  adicionales tal como lo establecen  las  Bases Administrativas
del  contrato.   4)  Memorándum  NO 745/17  de fecha  15 de  Noviembre   de 2017 del
D¡rector  de  Secplan  mediante  el  cual  sol¡cita    Decreto  Alcaldicio  que  autorice    la
regularización  de  la  Paralización  del  contrato del  Proyecto denominado "Desarrollo
de  Proyecto  de  Arqu¡tectura,   lngeniería  y  Especialidades  de   la  Ampliación  del
Ed¡fic¡o    Consistorial    de    Col¡na",    lD-2686-52-LP15,    a    la    empresa    Del    Sante
Arquitectura   y   Diseño   L¡m¡tada,   de   acuerdo   al   lnforme   Técnico   del   lTO;   yi   lo
dispuesto   en   el   artículo   63   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de
bases sobre contratos administrat¡vos de suministros y prestación de serv¡cios,

DECRETO:

1.-    REGULARICESE,     la    paralización    del
contrato,  por  un  plazo  de  489  días  corridos  teniendo  así  como  nueva  fecha  de
término del contrato el O3 de Marzo de 2018,  del Proyecto denominado ''Desarrollo
de Proyecto de Arquitectura, lngeniería y Especialidades de la Ampliación del
Edificio  Cons¡storial  de  Colina",   ID-2686-52-LP15,  a   la     empresa   Del  Sante
Arquitectura y Diseño  Lim¡tada,  RUT.  NO 76.287.130_0.
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2.-    Para    la    regularizac¡ón    del    contrato    la
ntes mencionada ha depositado la Boleta de Garantía que se encuentra
ta el O3 de Noviembre de 2018, cubriendo así las garantías y el plazo de
ionales tal como lo establecen las Bases Adm¡n¡strativas del con'rato.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:

-     Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-      Direcc¡ón  de Control
-     Secplan
-      Dirección de Administración y F¡nanzas
-      Direcc¡Ón  de Obras  Mun¡cipales
-      Dirección de Operaciones
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


